
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO  No 2020-00272  OLGA PATRICIA MUÑOZ AREVALO contra  VICTOR 

UBALDO GARNICA HUERTAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisado los memoriales que anteceden el despacho dispone: 

 
De conformidad con lo normado por el artículo 301 inciso 1º del C. G. P., se 

tiene  notificado al demandado Víctor Ubaldo Garnica Huertas por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda, calendado el 3 de septiembre 

de 2021. En consecuencia, por secretaría, remítase la demanda, 

subsanación y sus anexos al correo informado por el mandatario judicial 

del extremo demandante para notificaciones y así mismo se surta el 

correspondiente traslado. (Artículo 91 inciso 2, ibídem) 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
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